RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006392, Ent. N° 1550/15)

VISTO: los nuevos antecedentes remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relativos a la Contratación Directa para la realización de obras para la reforma y reconstrucción del edificio La Tablada, adecuándolo como centro para la rehabilitación de adolescentes;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3344/013 de fecha 03/10/2013 el Directorio del INAU, dispuso, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33, Inciso 2º Literal C) Numeral 9) del TOCAF y en los términos previstos por los Decretos Nº 90/000; 319/011 y 326/012, contratar en forma directa con la firma Medina & Possamai Ltda., por la suma de $ 81:616.237 impuestos y leyes sociales incluidos, con ajustes de precio según la variación del Índice del Costo de la Construcción;  

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30/10/2013, observó el gasto, siendo el mismo reiterado por Resolución No. 4027/2013 de fecha 22/11/2013 y en Sesión de fecha de 30/12/2013, este Tribunal levantó dicha observación y cometió al Contador Delegado la intervención del referido gasto;

3) que por Resolución Nº 4690 de fecha 19 de noviembre del 2014, el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) amplió el gasto dispuesto por Resolución Nº 3344 de 3.10.2013, para la ejecución de la segunda etapa por un precio de                     $ 48:944.823 (obra y leyes sociales);


4) que este Tribunal en Sesión de fecha 14/01/2015, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 48:944.823;

5) que en esta oportunidad, se remite Resolución No. 5231/014 de fecha 23/12/2014, el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) amplía la Resolución No. 3344/013 de fecha 03/10/2013, en el sentido de establecer que los ajustes de precio según la variación del Índice de Costos de la Construcción, correspondientes a la ejecución de la primera etapa de la obra son por un monto estimado de             $ 4.200.000 impuestos incluidos, con la firma Medina & Possamai Ltda.; 
CONSIDERANDO: que los ajustes de precio según la variación del Índice del Costo de la Construcción ya fueron previstos en la contratación original, por lo que no merece objeciones; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) la intervención del gasto de $ 4:200.000 correspondiente a ajustes de precio según el IPC, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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